
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, julio cinco  (05) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Ejecutivo  Hipotecario 25817-40-89-001-2020-00099-00  

 

Agréguese al expediente la anterior comunicación del registrador de Instrumentos 

Públicos y el certificado de tradición que acredita la inscripción del embargo del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria No.  176-157278. 

 

Inscrito como se encuentra el embargo ordenado y siendo la parte demandada  el propietario del 

inmueble embargado, el Juzgado de conformidad a los artículos  595, 599 y 601 del C.G.P, 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el secuestro del bien inmueble identificado con MI: 176-157278 ubicado en el 

municipio de Tocancipá, de propiedad de la parte demandada. 

 

2. Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ para realizar las diligencias de 

secuestro decretadas por este despacho, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

3. Designar como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente, a  

TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES  

(transolucionesinmobiliarias@gmail.com),  quien  deberá  rendir  informes  de  su  gestión  en  

los  términos  de ley, a quien de fija como honorarios la suma de  $300.000. (art. 37 Acuerdo 1518 de 2002). 

 

4. Librar despacho comisorio con los insertos respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 

 

 

 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  019 de JULIO 6  

DE 2022  a  las  8:00  a. m. 

Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 

Firmado Por:

 

Julio Cesar Escolar Escobar



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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